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Proyectado CDAG (7) 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

MEDELLÍN, SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona- Sur, se dispone el despacho a corregir y 

enviar nuevamente el oficio de embargo, del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 001-748573, de propiedad de la 

demandada señora ROSALBA GONZÁLEZ SANMARTÍN. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía. 

Demandante: Bancolombia S.A.    

Demandado:  Rosalba González Sanmartín. 

Radicado: 05001-40-03-005-2019-00567-00 

Asunto: Agrega escrito.    


